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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

pgiSIDím DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rej D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ju su importante salud.

(Gaceta del 10 de Julio de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
ClBOULAB NÚMBBO 1.624.

Autorizado por el Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Goberna
ción, con esta fecha me ausento 
de la provincia,entregando elGo- 
bierno de la misma al limo. Señor 
Presidente de la Au lienoia Terri
torial D. Antonio Martínez Ruiz.

Lo que se publica eu este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 11 de’Julio de 1919.
El Gobernador,

Jfrantka §mí d&lnrtr.

Autorizado por los Excelentísi
mos señores Miaistros de la Go
bernación y Gracia y Justicia, 
con esta fecha me encargo inte
rinamente del Gobierno civil de 
esta provincia.

Lo que he dispuesto se .publi
que eu este diario oficial para 
general conocimiento.

Valladolid II de Julio de 1919.
81 Gobernador civil intoriac,

Inionio ithriituj fui;

ADMLN1STRACTON_ CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real deoreto de 
26 de Marzo próximo pasado 
oreó unas Juntas de obras de 
conservación y reparación de ca
rreteras en cada capital de pro
vincia con el objeto de que se 
encargasen de los indicados ser
vicios, que basta boy corren á 
oargo de las Jefaturas de Obras 
públicas. Eu su artículo 4.° dis
puso esa soberaua disposición que 
el Ministerio de Fomento procu
rarse que el nuevo rógimea estu
viera en vigor á partir del I.° de 
Julio próximo.

Asi lo ha hecho, eu efecto, el 
Ministro qu suscribe, pero al tra
tar de llevará la práctica eu cada 
provincia aquella iniciativa de su 
ilustre antecesor, ha tropezado 
oon dificultades que materia'- 
mente le imposibilitan para aco
meter la tarea con la rapidez re
comendada.

Justo es reconocer que, en tér
minos generales, no es buena la 
situación de las carreteras espa
ñolas; pero al mudar radicalmen
te la entidad encargada de con
servarlas y repararlas, pudiera 
creerse que las deficiencias que 
todos lamentan se deben á la im
pericia de las Jefaturas de Obras 
públicas y que, sustituyéndolas 
por otro organismo, el mal que
daría remediado.

Sin embargo, no ocurre así. 
Aunque no todos los ¡ngeaieros 
sean igualmente celosos y com
petentes, lo positivo es que no 
puede decirse que ha sido puesta 
á prueba la eficacia de su aocioa, 
porque hasta el momento presen
te no ha dispuesto de ios foudos 
necesarios científicamente para 
conservar las carreteras.

Es absurdo exigir que oon 500 
pesetas escasas por kilómetro, se 
sostenga debidamente una con
servación, cuyo coste oscila entre 
1.000 y 1.500, según reconoce el 
Real decreto aludido. De suerte 
que está todavía por averiguar si 
cuando las Jefaturas dispongan 
de los fondos precisos lograrán 
uq buen estado de los caminos ó 
fracasarán en el empeño. El Go
bierno de S. M se preocupa en 
estos momeotos de procurar la 
dotación indispensable para el 
fin indicado.

Por otro lado, el régimen de 
organismos autónomos para la j 
realización de estos trabajos es , 
teóricamente recomendable; pero 
en la práctica ofrece notorios obs
táculos que desde luegouo pueden 
ser vencidos mediante una regla 
geueralizadora que aplique á co
marcas muy distiutas idéntico 
sistema administrativo.

. En las Juntas de que se trata, 
aparte del elemente oficial, las 
fuerzas sociales están representa
das por las Asociaciones agríco
las locales, las Empresas de trans
portes rápidos y las Empresas de 
transportes lentos. Y es fuerza 
readirse á recouoeor que ui unas 
ni otras haa alcanzado todavía 
en España la personalidad ni la 
fuerza económica suficientes para 
prestar el concurso pecuniario 
con que cueuti el mencionado 
Real deoreto.

De igual modo báoese también 
difácil contar coa el auxilio de los 
Ayuntamientos, pues si la expe
riencia ha enseñado que no sue
lea teaer éstos ni aun la posibi
lidad de concurrir á la conserva
ción de los caminos vecinales, 
mucho menos cabe esperar que 
puedaa contribuir á la dd las ca
rreteras de servicio general.

El Ministro que suscribe,parti
cipando del ¿punto de vista de 
su antecesor, estableció una Jun

ta autónoma para la construcción 
de la carretera de Balaguer á la 
frontera francesa, Junta que está 
funcionando en la actualidad y 
de cuya labor oabe esperar prove
chosos resultados. Pero es porque 
allí actúan poderosas entidades 
explotadoras de graades uego- 
cios bidroelé )tricos que tienen 
especial interés'en el servicio de 
la carretera y puelen colaborar 
al esfuerzo del Estado.

Sin duda habrá otros casos eu 
que quepa desarrol larse igual pro
cedimiento. Pero hoy por hoy, no 
pareoe posible extenderle á toda 
España, ya que en la mayor par
te de ios oasos no produciría otros 
resultados sino poner las consig
naciones del presupuesto del Es
tado en manos de una Junta que 
acaso tuviera menos independen
cia que la Dirección geueral de 
Obras públicas para defenderse 
de la presión de ios intereses lo
cales, no siempre legítimos y de
sapasionados .

Por otra parte, hay queconside- 
rar que el Gobierno tiene el re
suelto propósito de acometer, sin 
perder minuto,dosgrandes empe
ños: el del plan de obras públicas, 
coa todas las modificaciones orgá
nicas indispensables para realizar
le, y el de la reforma de la Ad
ministración local. Si ambos pro
pósitos prevalecieran surgirían, 
probablemente nuevas modalida
des administrativas en relación 
con el problema de las carreteras; 
y creyéndolo así el Gobierno no 
estima oportuno implantar ahora 
un régimen que necesariamente 
tendría el carácter de transitorio 
y que, por serlo, podría contri
buir al desconcierto de que inve
teradamente adolece la Adminis
tración española.

Importa al Ministro que sus
cribe proclamar su conformidad 
oon la mayor parte de los puntos 
de vista del Real decreto de 27 de
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Marzo y asegurar que su tenden
cia habrá de prevalecer en la 
práctica, siquiera sea en las su
cesivas y variadas medidas que 
la experiencia aconseje. Mas por 
de pronto, y después de bien j 
confrontados los requerimientos 
de la realidad á que varias veces 
queda hecha referencia, sólo cabe 
dejar en suspenso la aplicación 
de aquella disposición soberana y 
esperar los frutos.de las nuevas 
determinaciones á que el Go
bierno tiene consagrado su más 
vivo empeño.

Por tal motivo, elMinistro que 
suscribe tieue el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el si- 
guiente proyecto de Real decreto*

Madrid, 3 de Julio de 1919.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Angel Ossorio.

REAL DECRETO

De acuerdo eou Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en decretar losiguiente:
Articulo único. Queda en 

suspenso la aplicación del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919.

Dado en Palacio á tres de Ju
lio de mil novecientos diez y 
nueve.—ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Angel Ossorio.

(Gaceta del i de Julio de 1919.

111SM11 PROVINCIAL
Núm. 1.609.

Audiencia Territorial de Valladelid
Presidencia.

Ku la «Gaceta de Madrid» co
rrespondiente al día 7 de los co
rrientes, se inserta la siguiente 
Circular:

«Ministerio de Gracia y Justi
cia.— Direociou General de los 
Registros y del Notariado.—Ilus- 
trisimo Sr.: De conformidad con 
lo interesado por el señor Minis
tro de la Gobernación, y á fin de 
facilitar cuanto sea posible la ges
tión inspectora de los servicios 
sanitarios y que en cada provin
cia pueda llevarse á cabo la in
tervención oportuna para impe
dir la propagación de las enfer
medades infecciosas y evitar la 
difusión de los contagios, proce- 
diéndose con la rapidez debida á 
la ejecución de las prácticas que 
Ib higiene aconseja en cada caso, 
esta Dirección General ha acor
dado se ordene á los Jueces mu
nicipales que comuniquen por

11 de Julio de 191»

telégrafo ó por el medio más rá
pido posible al Inspector provin
cial de Sanidad respectivo las 
inscripciones que practiquen en 
los Registros civiles de su cargo 
de las defunciones causadas por 
fiebre tifoidea, tifus exantemá
tico, viruela, sarampión, escar
latina, coqueluche, difteria, gri
pe, septicemia puerperal, pneu
monía iufecciosa, tuberculosis y 
meningitis cerebro-espinal de

forma epidémica, dejando, por 
tanto, de dar dichos partes al ex
presado Ministerio de la Gober
nación, como lo viene haciendo 
en cumplimiento de la circular 
de esta Dirección General de 22 
de Febrero de 1909.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento y el de los Jue- 
ees de primera instancia y mu
nicipales, á cuyo efecto deberá 
V. I. mandar insertar esta orden

Núm. 1.604.

en los «Boletines oficiales» d0 
esa provincia. Dios guarde á V. [ 
muchos años. Madrid 28 de Ju^ 
nio de 1919.—El Director Geue- 
ral,.Emilio Diez de Revenga.— 
Señor Presidente de la Audien- 
cia de.....»

Lo que se hace público para sa 
más exacto cumplimiento.

Valladolid 9 da Julio de 1919. 
—P. A. de S. S.*, Jesús de Lez- 

cano.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
—----------o-ogs^Ooo-------------

Provincia de Valladolid. Mes de Mayo de 1919.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y 'parasitarias que han atacado á los
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD partido MUNICIPIO
Especie

A.

Enfermos 
del mes 
anterior

nriM

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

aiiin

Curados

E*

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan
enfermo»

Rabia Capital................................... Tudela de Duero. . . Canina 3 1 9 1 9
Carburo bacteridiano. Olmedo................................... La Pedraja de Portillo Ovina 9 5 9 5 9
Perineumonía Valoria la Buena. . . Mucientes............................ Bovina 9 1 9 1 9
Tuberculosis Mota del Marqués.. . Mota del Marqués.. . 9 9 1 3 3 1

Viruela Capital................................... Capital................................... Ovina 88 » 70 3 18
9 Nava del Rey. . . . Sieleiglesias de Trábaseos. . . 9 18 9 18 3 9
> Olmedo................................... Veutosa de la Cuesta. 3 J> 16 3 9 16
9 Tordesillas........................... Wamba.................................. 9 138 9 78 9 60

Estrongilosis Capital................................... Simancas . . . . 9 249 3 3 3 249
Peste porcina Olmedo................................... Ataquines............................ Porcina 9 28 9 18 10
Cólera aviar Rioseco.................................. Villabrágima. . . . Gallinas * 126 D 24 102

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas.

Nom. 1.610.

Servicio de Avance 
Catastral de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.
Habiendo terminado la croqui- 

zaoion de la^ fincas rústicas en el 
término municipal de Wamba, 
se convoca por el presente anun
cio á los señores propietarios de 
las mismas ó personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo en los días del 
18 del actual al 15 del próximo 
Agosto y horas de las aueve á la» 
trece y de las diecisiete á las die
ciocho, á fio de hacer la declara
ción jurada de los extremos que 
abarca el vigente Reglamento, 
en relación con los predios rústi
cos que posean, según lo dispues
to por el artículo 14 de la ley de 
23 de Marzo de 1906 y artículo 14

del Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913.

Valladolid 9 de Julio da 1919. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
P. S. R., Juan Sanz de Andino.

Núm. 1.614,
Camporr edondo.

Ultimado el apóodice al ami- 
laramiento de la riqueza rústica 
de esta localidad, para el ejerci
cio económico de 1919-20, se en
cuentra expuesto al público en 
la Secretaría de la Corporación, 
por término de quince días, en 
cuyo plazo se formularan por los 
interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes y una vez re
sueltas las que eu su caso se for- 
muleu elevarlo á la aprpbacion 
de la Superioridad.

Camporredoudo 3 de Julio de 
1919,-El Aloalde, Susebio Sanz.

Camporredondo.
Confeccionado por la Junta 

general del repartimiento, el de 
utilidades, comprensivo á la par
te personal de esta localidad, co
rrespondiente al ejercicio econó
mico de 1919-20, se halla expues
to al público eu la Secretaría de 
la CorporacioQ, por término de 
quince días, en cuyo plazo po
drán formularse por los interesa
dos las reclamaciones que asti- 
meu oportunas, á teaor de lo pre
ceptuado eu el artículo 96 del 
Real decreto de 17 de Septiembre 
de 1918; una vez transcurrido, no 
serán admitidas las que se for
mulen.

Camporredondo 3 de Julio de 
1919.—El Alcalde, Eusebio Sanz.

Num. 1.613. 
Villafranoa de Duero.

Terminado por la Junta gene
ral, el repartimiento sobre utili
dades, girado con arreglo al Roal
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decreto de 11 de Septiembre de 
1918, por lo que afecta á los 
cooceptos Persoual y Real, para 
cubrir lo8 cupos de Consumos y 
recargo y el déficit del presupues
to del ejercicio actual de 1919 á 
1920*, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría por término de 
quince días, durante los cuales y 
tres más, podrán presentar los 
interesados las reclamaciones que 
estimen'oportunas, con arreglo al 
artículo 96 de citadoReglamento, 
transcurrido dicho plazo se de
clarará firme y ejecutivo.

Villafranca de Duero á 8 de 
Julio de 1919.—El Alcalde, Cri- 
sauto Rodríguez.

Núm. 1.585.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad, durante e! pasado 
mes de Junio, que se forma por 
el Secretario á los efectos de 
Ley.

Sesión del día 4 en 2.a convo
catoria.

Preside í). Patrocinio Duque. 
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante diez mil cien pesetas.

Se da cuenta del estado de 
adeudo de consumos, correspon
diente al pasado ines de Mayo y 
el Ayuntamiento queda enterado.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por la Corpo
ración en el mes de Mayo, for
mado por el Secretario á los efec
tos de Ley.

Se apruebe y acuerda el pago 
de varias cuentas de seirvicios 
muuicipales.

Sesión del día 11 eu £.a convo
catoria.

Preside D. Patrocinio Duque. 
Se aprueba el acta de la sesión 

aoterior y se toman ios siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al pasado 
mes de Mayo.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión, del día 18 en 2.' convo
catoria.

Preside 1). Arturo Cuadrillero. 
Se aprueba el acta de la sesión 

uuterior y se toma el siguiente
acuerdo,

_________ II de

i Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas da servicios 
municipales.

Sesión del día 25 en 2.a convo
catoria.

Preside D. Patrocinio Duque y 
se toman los siguientes acuerdos:

El Ayuntamiento quedó ente
rado de la cesión de dereohos he
cha por D. Juan López á D. Mi
guel Santos, de do9 sepulturas 
que el primero adquirió en el Ce
menterio Católico municipal.

Se acuerda incluir en las listas 
de beneficencia módico-farma- 
ceútica á varios vecinos pobres 
de esta Ciudad.

El Ayuntamiento queda ente
rado de haber sido aprobado el 
proyecto reformado de abasteci
mientos de agua á la población.

Se aprueban y acuerda el pa
go de varias cuentas de servicies 
muuicipales.

Se acuerda sacar á subasta la 
espadaüa del río de Trabancos, 
bajo el tipo de ciento cincuenta 
pesetas, para el domingo veinti
nueve de los corrientes.

Nava del Roy l.° de Julio de 
1919.—El Secretario, Ildefonso 
Pino.—V.° B 0 SI Alcalde, Patro
cinio Duque.

Num. 1.529.

Tadela de Duero.
Ordenanzas del repartimiento de 

utilidades en sus bases perso
nal y real á tenor de los pre
ceptos del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

Art. l.° La estimación para el 
cómputo de utilidades objeto de 
gravamen tendrá lugar con arre
glo á lo dispuostn «n la letra a)del 
art. 26 en el día primero del mes 
desde el cual hayan decontribnir.

Art. 2.° El cómputo de utili
dades á los efectos de la tribu
tación en el repartimiento, se ha
rá á base de declaración jurada 
por los afectados por dicho repar
timiento, con sujeción á las si
guientes reglas:

a) Los contribuyentes en el 
repartimiento del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 que 
lo fuereu á tenor de sus precep
tos, y en su caso los representan
tes legales de los mismos, están 
obligados á presentar al Ayunta
miento relación jurada de las 
rentas de posesión, rendimientos 
de explotación y demás utilida
des comprendidas en las partes 
personal del repartimiento y real 
del mismo. Las declaraciones ha-

io da 1919

brán de tener para la parte per
sonal, la especificación del artíou- 
lo 32, y para la parte real, la del 
artículo 36, en relación con el 
articulo 38, distinguiendo además 
en esta última las rentas de pose
sión de los inmuebles urbanos, de 
los rústicos, de los derechos reales 
sobre dichos bienes y de las 
minas.

Asimismo estarán obligados 
los contribuyentes, cuando a ello 
fueseo especialmente requeridos 
por las Comisiones de evaluación 
ó por las Juntas generales de re
partimiento, á manifestar los 
términos munipales en. que ob
tengan sus utilidades.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quedaráu relevados de la 
obligación de evaluarlas, con
signando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la 
estimación y facilitando á las 
Juntas ó á las Comisiones,, á su 
requerimiento, la información 
suplementaria que ellas conside
ren precisa. *

&) Los contribuyentes en la 
parte reai, pero no en la personal 
del repartimiento, no estarán 
obligados á presentar declaración 
de las reutas ó de los productos 
que obtengan en el término mu
nicipal, cuando las cifras corres
pondientes deban obtenerse á te
nor de los preceptos de este Real 
decreto, por simple multiplica
ción ó división da alguna otra ci
fra que conste en un documento 
administrativo.

c) Debe entenderse como re
presentante legal para la declara
ción de utilidades el cabeza de 
familia, que declarará las suyas 
propios y las que obtenga su 
mujer ó hijos no emancipados en 
representación de aquélla y éstos. 
Los hijos emancipados así como 
los criados ó jornalaros harán por 
si tales declaraciones por las uti
lidades que obtengan. Asimismo 
los tutores declararán las utilida
des de sus pupilos.

d) Toda persoaa ó eutidad 
que tenga á su servicio en el Mu
nicipio personal retribuido, esta
rá obligada á presentar á ia Jun
ta general del repartimiento, 
cuando asi io acuerde el Ayunta
miento, ó fuera de ello especial
mente requerida por la Junta, 
relacióo jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de 
dicho personal.

Art. 3.° La omisión de la de
claración jurada de utilidades,co
mo no sean de carácter eventual
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imposibles de estimar en su 
cuantía, á que se contrae el artí
culo 2.° de esta Ordenanza, lleva
rá aparejada para el contribu
yente la obligación de indem
nizar al Ayuntamiento de los 
gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, cuyos gas
tos no podrán exceder del 50 por 
100 ni ser inferiores del 10 por 
100 de la cuota respectiva.

Art, 4.° Toda alta ó baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos, á contar desde el mes si
guiente ai en que quede apro
bada.

Art. 5.° El.rendimiento me
dio de las cabezas de ganado exis
tentes en este término, se esti
mará en las siguientes cantidades:

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado vaouno......................... 12‘50
Idem id. caballar. . . 41‘00
Idem id. mular. . . 41*00
Idem id. asnal. . . . 20‘50
Idem id. lanar cou cría 1*25 
Idem id. cabrío cou

cría.......................................... 3*00
Idem id. lanar sin cría. 0*75 
Idem id. cabrío sin cria 0*75 
Por cada pie ó caja de

colmena............................ 3‘00
Art. 6.° A los efectos de de

terminar el haber anual de los 
jornaleros, el importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales eu esta localidad y 
el número medio de dias de tra
bajo durante el aho, se computa
rá en la forma siguiente:
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Art. 7.° La Junta municipal 
está facultada, á los efectos del



avalúo de las utilidades imputa
bles á los contribuyentes en la 
parte personal, para acudir á la 
fijación de aquéllas, á base de los 
signos externos de riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 
de su importe á los de la estima
ción directa de las utilidades por 
los contribuyentes.

En estos casos el avalúo se su
jetará á las reglas del artículo 63 
del Real decreto de 11 Sep
tiembre 1918, y además á las si
guientes:

1.* El alquiler de la habita
ción se calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante.

Art. 8.° La diferencia que sa 
presupone entre el importe de las 
altas y el de las bajas del reparto 
durante el ejercicio se estima en 
un dos por ciento de ía suma de 
cuotas de cada parte del reparto.

Art. 9.° Se recargarán los ti
pos de gravámen en un seis por 
ciento para cubrir las partidas 
fallidas y atender á los gastos de 
administración y cobranza.

Art. 10. Las cuotas inferio
res á tres pesetas se cobrarán de 
una sola vez dentro del primer 
semestre dol ejercicio; las de tros 
á seis pesetas se cobrarán por 
mitad y por semestres; y las 
de más de seis pesetas se cobrarán 
por cuartas partes y por trimes
tres. Todo ello con sujeción á la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Fué aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
del día 11 de los corrientes y por 
la Junta municipal en 13 de los 
mismos.

Tudela de Duero 27 de Junio 
de 1919.—El Alcalde, Tomás Pre
sencio.—-El Secretario, Priscilo 
Recio.

Juzgados de primera instanoia 
4 instrucción.

Núm. 1.622.
Martin Ciroicer, Francisoo, 

domiciliado últimamente en Va- 
lladolid, comparecerá en térmi
no de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, para 
prestar declaración en causa por 
hurto, instruida por dicho Juz
gado.

Valladolid 10 de Julio 1919,— 
El Secretario, Licenciado Grego
rio Ñoñez.

11 de Julio
Mil ...... II------------- —-----

Caran, D. Ramón, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en tórmiao de quinlo 
día ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, (Secretaría del 
Sr. NuÜez) para prestar declara
ción en causa por falso testimo
nio, instruida por dicho Juzgado.

Valladolid 10 de Julio 1919.— 
El Secretario, Licenciado Grego
rio Nuñez.

Núm. 1,611.

REQUISITORIA.

García Beaito, Angel, de 17 
años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Victoriano y Petra, natu
ral de Valladolid, hoy en igno
rado paradero, comparecerá den
tro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Pa- 
lencia para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado 
contr.a el mismo, indagarle y re
ducirle á prisiou, bajo apercibi
miento de ser dec arado rebelde 
si no comparece.

Dado en Palencia á treinta de 
Junio de mil novecientos diez y 
nueve.- Juliau Martiuez.—El Se
cretario judicial, Marcial Fer
nandez Salomón.

Nom. 1.564.

GRANJA ESCUELA PRACTICA DE AGRICULTURA
DE VALLADOLID.

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria áexámenes de ingréso

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela; exámenes que tendrán lu
gar en la segunda decena del pró
ximo mes de Septiembre eu los 
locales de la misma y en los días 
yhorasque previamente se anun
ciará eo la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podrán ou
sarse én la Escuela, serán; la Se
cundaria ó de Jefes de labranza, 
y la de Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico^práctica. Durará dos años 
ó cursos; aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi-

du 1919

dúos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que sa re
conocen á los que hicieron su ca
rrera coa arreglo al Real'decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
oursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la ca
rrera da Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen al tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el .que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo á lo dispuesto eo la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá, sin embargo, necesario para 
poder matricularse eu esta Escue
la, pertenecer á las provincias 
que abarca la región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser decomplexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men eo la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía General y de Europa.
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el exárneu 

de las asiguaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se iu- 
se ría ron íntegros en la Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 dé Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios 
de los anteriores.)

El exárneu de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la coa- 
testaciou á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro de ca
rácter esencialmente práctico 
con arreglo á lo dispuesto en el

artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, [Oactia 
del 5 de Octubre.)

Las asignaturas de ingreso p0. 
drán aprobarse sucesivamente eo 
diferentes convocatorias y en e¡ 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela durante la primera 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio^

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega- 
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la iuátancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por 
cada asignatura cuyo exámen 
se solicite, la cantidad de cinco 
pesetas y un sello móvil de 10 
céntimos.

El candidato á ingreso que no 
sepreseoteá exámen a! ser llama
do sólo podrá ya hacerlo antes de 
terminar los exámenes ea la ma
teria de que se trate, solicitando 
previamente, por escrito, dispen
sa de la falta, y caso de ser aten
dibles las razooes alegadas como 
justificantes á juicio del Tribu
nal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo
ría de votos con las notas de apro
bado ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exárneu se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno eo la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna. -

Valladolid l.° de Julio de 1919. 
—El Ingeniero Director, Carmelo 
Benaigea.
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